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Bosques 

Selvas altas y medias 

Otras (pastizales, pantanos, dunas, sabanas y vegetación hidrofílica) 

Manglares y humedales 

Áreas semiáridas 

Desiertos 

Selva baja 

Millones de hectáreas de 
vegetación forestal. 

 
 

Que equivale al 

del territorio nacional 

I. Marco de Referencia 



Servicios Ecosistémicos 
I. Marco de Referencia 



11 millones 
de personas habitan en las 

zonas forestales 

45%  
de los terrenos forestales es 
propiedad ejidal y comunal 

I. Marco de Referencia 



 Aprovechamiento sustentable de recursos forestales. 

 Reactivación de la economía del sector y contribuir a mejorar la 
calidad de vida. 

 Incremento de la generación de bienes y servicios ambientales. 

 Reducción de emisiones de carbono por deforestación y 
degradación. 

II. PROGRAMA NACIONAL 
FORESTAL 2014-2018 



Programa 
presupuestario 

2015 
2016 

Avance a junio 

S219 U036 S219 

Monto ejercido 
(MDP) 

2,571.0 1,315.1              3,356.7  

III. AVANCE PRESUPUESTAL 



IV. AVANCE INDICADORES MIR 
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Pp S219 
RO 

Pp U036 
Lineamientos 

Ejercicio fiscal 2015 



S219 - 2015  
Fin 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta Valor alcanzado 

% de 
cumplimiento 

Superficie rehabilitada o con 
acciones de restauración 

ha  94,346.00  107,359.52/1 113.79 

Superficie conservada por 
medio de sistemas de áreas 
protegidas y otras modalidades 
de conservación 

ha 2,290,000 2,601,515.66 113.60 



S219 - 2015  
Propósito 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta Valor alcanzado 

% de 
cumplimiento 

Superficie autorizada para el 
manejo forestal sustentable 

ha 1,137,205.00 1,021,461.17 89.83 

Superficie forestal prioritaria 
incorporada a procesos de 
restauración 

ha  94,346.00  107,359.52/1 113.80 

Superficie establecida y 
verificada con plantaciones 
forestales comerciales 

ha 20,000 18,001 90.00 

Superficie conservada por el 
programa de pago por servicios 
ambientales 

ha 1,830,433.60 1,874,836.29 102.43 



U036 2015  
Fin  

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta Valor alcanzado 

% de 
cumplimiento 

Superficie conservada por medio de sistemas 
de áreas protegidas y otras modalidades de 
conservación 

ha 515,878.22 437,828.68 84.87 

Superficie rehabilitada o con acciones de 
restauración 

ha 18,000 20,246.27 112.48 

Propósito  

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta 

Valor 

alcanzado 

% de 

cumplimiento 

Superficie forestal en áreas territoriales 

prioritarias y áreas de acción temprana 

REDD+, con procesos integrales de 

conservación, restauración y manejo. 

ha 62,000 39,906.85 64.36 



IV. AVANCE INDICADORES MIR 

Pp S219 
RO 

Ejercicio fiscal 2016 
(avance a junio) 
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S219 2016  
Fin 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta Original Valor alcanzado 

% de 
cumplimiento  

Superficie rehabilitada o con acciones 
de restauración  

ha 140,500.0  1,807.50 1.29 

Superficie conservada por medio de 
sistemas de áreas protegidas y otras 
modalidades de conservación  

ha 5,100,254.1 4,899,330.3 96.06 

Valor de la producción obtenida a partir 
del aprovechamiento forestal 
maderable, no maderable y viveros 
forestales.  
 

Mdp 19,375.1 14,492 74.80 



S219 2016  
Propósito 

(avances a junio) 

Indicador 
Unidad de 

medida 
Meta Original 

Valor 
alcanzado 

% de 
cumplimiento  

Superficie forestal y preferentemente 
forestal que cuenta con condiciones 
habilitadoras para su protección,  
conservación, restauración  y 
aprovechamiento forestal 
sustentable  

ha 5,558,237.4 4,566,833 82.16 



APARTADO 
Valor 

obtenido* 
Porcentaje 

Justificación de la creación y del diseño del programa 3.3 82.5 

Contribución a las metas y estrategias nacionales 4 100 

Población potencial, objetivo y mecanismos de elegibilidad 4 100 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención 4 100 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 3.8 95 

Presupuesto y rendición de cuentas 3.7 92.5 

Complementariedades y coincidencias con otros programas 

federales 
No aplica No aplica 

Promedio 3.8 95% 

S219-Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 

• MIR robusta, bien elaborada, que presenta 
de forma sistemática y lógica los objetivos. 

• Está perfectamente alineada con los 
programas institucionales y la planeación 
nacional. 

• Algunos medios de verificación no son fáciles de 
identificar  

El diseño del Pp S219 es correcto y 
pertinente para atender la 

problemática planteada 
 

Pendiente la evidencia(s) (nacional o 
internacional) de los efectos positivos 

atribuibles al programa. 

• Guarda relación con 10 
programas.  

• No se encontró duplicidad 
con ninguno. 

V. RESULTADOS EVALUACIONES EXTERNAS 

*Valor máximo a obtener: 4 

• El programa cuenta con 
mecanismos de transparencia 
y rendición de cuentas  

• Mejorar la documentación de la 
metodología y criterios para 
clasificar cada concepto de gasto. 

La fusión de los programas a cargo de la 
CONAFOR dio como resultado una mejora 
importante, con la estandarización en la 

operación y administración de los recursos a 
través de las Reglas de Operación del 

PRONAFOR 



• Apoyo técnico del Banco Mundial, a 
través de la iniciativa “i2i” de la Unidad 
de Evaluación de Impacto de Desarrollo 
del Banco Mundial (DIME por sus siglas 
en ingles). 
 

• Reconocimiento de parte de CONEVAL 
por las Buenas Prácticas en el uso de los 
resultados de monitoreo y evaluación en 
el ciclo de las políticas públicas, con 
motivo de la “Integración de un grupo 
multidisciplinario para el diseño de la 
evaluación de impacto de pago por 
servicios ambientales. 

 

Evaluación de impacto al Programa Pago por Servicios Ambientales 

Especialistas reconocidos de: 
• Universidad de Wisconsin-Madison 
• Amherst College 
• Banco Mundial 
• Así como personal de la CONAFOR.  



Conceptualización 
Desarrollo 

metodológico 

Levantamiento 
de información 

en campo 

Análisis de 
datos 

Resultados y 
conclusiones 

Evaluación de Impacto 



 
 
 
 
 
 

Indicador Unidad de medida Valor 2014 

Porcentaje de sobrevivencia en campo 

de la reforestación 
Porcentaje 56.6 

Porcentaje de establecimiento de 

especies nativas 
Porcentaje 82.3 

Porcentaje de apoyos que reforestaron 

dentro del periodo óptimo que indica el 

calendario para la reforestación.  

Porcentaje 60.0 

Jornales generados por hectárea Jornales/ha 12.3 

Principales causas de muerte de plantas 

Sequías 
Transporte inadecuado de la 

planta 
Competencia con vegetación 
Pastoreo 
Fecha inapropiada de la 

plantación 
Planta de mala calidad 
Vandalismo  

Monitoreo de Restauración Forestal y Reconversión Productiva 2014 



Porcentaje de sobrevivencia en campo de la reforestación  
(2012-2014) 

Año % de 

sobrevivencia 

2012 33.60 

2013 43.48 

2014 56.62 

33.6 

43.48 

56.62 
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La CONAFOR a través de las Reglas de Operación 2016 establece mecanismos de 

apoyo para: 

• Contribuir a mejorar y desarrollar las capacidades locales y regionales de las personas 

propietarias, poseedoras y usuarias de los terrenos forestales, preferentemente forestales 

o temporalmente forestales. 

• Incentivar la protección, conservación y restauración de los recursos forestales 

• Impulsar una estrategia para reactivar la producción, productividad y competitividad 

forestal que se traduzca en ingresos y oportunidades de desarrollo para la población. 

• Contribuir a recuperar la funcionalidad de cuencas y paisajes a través de la conservación, 

restauración y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural. 

VI. REGLAS DE OPERACIÓN 2016 
 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 



Características 

Integralidad 

Focalización 

Simplificación 

Eficacia 

VI. REGLAS DE OPERACIÓN 2016 
 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 



COMPONENTES DE APOYO 

Estudios o 
Proyectos 

Gobernanza y 
Desarrollo de 
Capacidades 

Restauración y 
Reconversión 

Productiva 

Silvicultura, 
Abasto y 

Transformación 

Servicios 
Ambientales 

Plantaciones 
Forestales 

Comerciales 

Apoyos para el desarrollo forestal sustentable 

VI. REGLAS DE OPERACIÓN 2016 
 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 



I. Estudios y Proyectos 

Concepto Modalidad 

EP.1 Estudios Regionales para apoyar el 

manejo forestal sustentable 
No aplica 

EP.2 Estudios de cuenca de abasto No aplica 

EP.3 Estudios técnicos forestales  

EP.3.1 Programa de manejo forestal maderable 

EP.3.2 Manifestación de impacto ambiental particular 

EP.3.3 Estudio técnico para el aprovechamiento de 

recursos forestales no maderables 

EP.3.4 Documento técnico unificado de 

aprovechamiento forestal maderable 

VI. REGLAS DE OPERACIÓN 2016 
 

APOYOS PARA EL DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 



II. Gobernanza y Desarrollo de Capacidades 

Concepto Modalidad 

DC.1 Evaluaciones rurales participativas No aplica 

DC.2 Seminarios de comunidad a comunidad  No aplica 

DC.3 Ordenamiento territorial comunitario  No aplica 

DC.4 Promotor forestal comunitario  No aplica 

DC.5 Cursos y Talleres de capacitación  

DC.4.1 Desarrollo de capacidades gerenciales 

DC.4.2. Desarrollo de capacidades técnicas 

DC.4.3. Eventos de transferencia de tecnología 

y cultura forestal 

DC.6 Becas para alumnos en sistema educativo CECFOR No aplica 

DC.7 Plan estratégico de Mediano Plazo de las 

organizaciones sociales del sector forestal 
No aplica 

DC.8  Proyectos de fortalecimiento de las 

organizaciones sociales del sector forestal 
No aplica 

DC.9 Ejecución de proyectos de alcance regional de las 

organizaciones sociales del sector forestal 
No aplica 



III. Restauración Forestal y Reconversión Productiva 

Concepto Modalidad 

RF. 1 Restauración integral  No aplica 

RF. 2 Restauración complementaria  No aplica 

RF. 3 Restauración focalizada No aplica 

RF. 4 Mantenimiento de zonas restauradas  No aplica 

RF. 5 Restauración de cuencas prioritarias  No aplica 

RF. 6 Sistemas agroforestales  No aplica 

RF.7 Germoplasma forestal No aplica 

RF.8 Restauración en zonas de alta prioridad No aplica 



IV. Silvicultura, Abasto y Transformación 

Concepto Modalidad 

SAT.1 Cultivo Forestal y manejo de hábitat No aplica 

SAT.2 Caminos forestales  No aplica 

SAT.3 Innovación y transferencia de tecnología  
SAT.3.1 Innovación tecnológica para operaciones silvícolas 

SAT.3.2 Transferencia de Tecnología 

SAT.4 Certificación forestal 

SAT.4.1 Auditoría técnica preventiva 

SAT.4.2 Certificación forestal nacional y/o internacional 

SAT.4.3 Certificación de la cadena de custodia 

SAT.5 Fortalecimiento de los procesos de 

transformación y comercialización 

SAT.5.1 Inversión para el comercio y la industria forestal 

SAT.5.2 Apoyo a la administración, producción y 

comercialización 

SAT.5.3 Ferias y exposiciones 

SAT.5.4 Incubación e integración de la empresa o cadena 

productiva forestal 



V. Servicios Ambientales 

Concepto Modalidad 

SA.1 Pago por servicios ambientales 

Servicios ambientales hidrológicos 

Conservación de la biodiversidad 

SA.2 Mecanismos locales de pago por 

servicios ambientales a través de fondos 

concurrentes 

 

No aplica 



VI. Plantaciones Forestales Comerciales 

Concepto Modalidad 

PFC.1 Establecimiento y mantenimiento inicial de plantaciones 

forestales comerciales 
No aplica 

PFC.2 Plantaciones forestales comerciales establecidas No aplica 



Convocatorias 
 

• Se publican en la página de internet de la CONAFOR 
 

• Nacionales, regionales o estatales, en función de los ecosistemas, problemática 
forestal y los apoyo más adecuados para cada región o entidad federativa. 

 

Apertura de convocatoria nacional 

7 de enero de 2016 



Objetivo Específico 3 

Actualizar las áreas 
elegibles e incorporar 

en el proceso de 
focalización el Índice de 

Marginación 2015 
(IM2015) del Consejo 
Nacional de Población 

(CONAPO) 

Objetivo Específico 2 
Fortalecer la 

incorporación de la 
perspectiva de género y 
atención diferenciada a 

pueblos indígenas 

Objetivo Específico 1 

Mejorar las Reglas de 
Operación conforme a 

los atributos de 
simplificación, 
integralidad, 

focalización y eficacia.   

OBJETIVOS 

VII. PROYECTO DE REGLAS DE OPERACIÓN 2017 
 



ACCIONES REALIZADAS 

Análisis interno 

• Reuniones con áreas técnicas en oficinas centrales 

• Retroalimentación con Gerencias Estatales de la CONAFOR 

Consejos Estatales Forestales 

• En 26 entidades federativas se ha revisado con los Consejos Estatales 
Forestales 

Consejo Nacional Forestal 

• Taller con Comités Técnicos Conjuntos 



COMPONENTES DE APOYOS 

Estudios y 
proyectos 

Gobernanza y 
desarrollo de 
capacidades 

Restauración 
forestal y 

reconversión 
productiva 

Silvicultura, 
abasto y 

transformación 

Servicios 
Ambientales 

Plantaciones 
Forestales 

Comerciales 

Apoyos para el desarrollo forestal sustentable 



SIGUIENTES PASOS 
Análisis e incorporación de retroalimentación y opiniones  
(23 sept) 

Presentación ante el CONAF (Sept) 

Integración del proyecto de revisión (Sept) 

Envío a SEMARNAT para su revisión y validación (Oct) 

Envío a la SHCP para su aprobación (Oct-Nov) 

Envío a COFEMER (Nov-Dic) 

Publicación en el DOF (Dic) 




